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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDA DE CÚCUTA 

ACTA DE AUDIENCIA No. 134 

San José de Cúcuta, primero (01) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

PROCESO:  CUSTODIA, CUIDADOS PERSONALES, REGLAMENTACION DE 

 VISITAS Y FIJACION DE CUOTA 

 

RADICADO:           54001316000220240037300 

JUEZ:           Dra. SANDRA MILENA SOTO MOLINA  

Inicio audiencia.  09: 00    A.M.  

Fin audiencia.              11: 40    A.M. 

 

1. INTERVINIENTES: 

 

INTERVINIENTES ASISTENCIA 

EDITH MILENA SARMIENTO FERNANDEZ –demandante- en Representación 

de la menor M.A. GOMEZ SARMIENTO  

SI 

Dra. YOHATHAN JOSE CORONEL MANSILLA - Apoderada Parte 

Demandante- 

SI 

GIAN ANDREI GOMEZ CELIS –demandado- SI 

Dra. ELIANA KARINA CRISTANCHO PEREZ –apoderada demandado- SI 

Dra. MARTHA BARRIOS QUIJANO -Defensora de Familia del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar adscrita a los 

Juzgados de Familia-. 

 

SI 

ADRIANA YOLANDA DELGADO CALDERON – Asistente Social del 

Despacho- 

SI 

PABLO ANDRÉS VARGAS HERNÁNDEZ SI 

 

2. ACTUACIONES SURTIDAS: 

 Instalación de la audiencia.  

 Presentación de las partes y apoderados. 

 Recepción Testimonio Pablo Andrés Vargas 

 Reitera Oficio Medicina legal 

  

 Se fija nueva fecha audiencia 
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3. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA  

 

3.1. Verificada la asistencia de las partes y sus apoderados, se procedió inicialmente a 

ordenar unos requerimientos respecto de las pruebas ordenadas por el Despacho, eN 

especial la de oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal para que allegue al Despacho 

liquidación de costos y para que agende cita para valoración de manera prioritaria en razón 

a que el término del año para fallar se vence el 11 de septiembre de 2025. 

 

Igualmente se advirtió a las partes que de acuerdo con el valor que determine para la 

prueba, el mismo debe ser asumido por ambas partes en 50% cada una. 

 

Se INSTO a las partes para que cumplan con el deber de velar por la consecución pronta 

de la mencionada prueba. 

 

Se advierte necesario requerir a la Asistente Social del Despacho para que rinda el informe 

que le fue encomendado. 

 

Frente a los testimonios a recaudar en el día de hoy, la abogada del demandado manifestó 

que desiste del testimonio de la señora Jenifer López e informó que se encuentra presente 

el señor PABLO ANDRÉS VARGAS HERNÁNDEZ. Por tanto, se tuvo por desistido el 

testimonio de la señora Jenifer López. 

 

La abogada demandante solicitó modular para reformar la medida provisional que fue 

decretada por el Despacho, en el sentido de que se restablezca de manera provisional la 

custodia compartida. De la anterior petición se dio traslado a la parte demandante y se 

concedió la palabra a su apoderado para que se pronunciara al respecto. 

 

Acto seguido, se escuchó el concepto de la Asistente Social del Juzgado respecto de la 

forma como se han desarrollado las visitas provisionales y se escuchó el concepto de la 

Dra. Martha Barrios Quijano, Defensora de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, quien refiere que es conveniente restablecer a la menor la custodia compartida 

para que esta pueda desarrollarse mejor en los dos entornos familiares, además por lo 

advertido de las visitas provisionales decretadas se hace necesario garantizar a la menor 

sus derechos por la relevancia del interés superior que le asiste. Para lo cual solicita que 

se extiendan las visitas como una custodia compartida hasta que se dicte el fallo que en 

derecho corresponda previo informe de Medicina Legal.   

 

AUTO No. 1131 
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Como medida provisional se restablece la CUSTODIA PROVISIONAL en cabeza de ambos 

padres tal como lo había determinado el Juzgado Quinto de Familia de Oralidad de Cúcuta. 

Esto es, 15 días estará la menor con el padre y 15 días con la progenitora, esto será de 

forma provisional hasta que se dicte sentencia, con la advertencia de que la niña va a 

pernoctar en la casa de los abuelos paternos los 15 días que corresponden al papá, esto 

es, con la vigilancia y custodia del padre, pero con el absoluto apoyo de los señores 

AMANDA CELIS GUERRERO y con el señor PABLO ANDRES VARGAS HERNÁNDEZ.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CÚCUTA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley,  

 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO.  OFICIAR a la Doctora INDIRA PAOLA VILLA BELLUCI, Psicóloga Clínica y 

Profesional Universitario Forense del Área de Psiquiatría y Psicología Forense del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Unidad Básica Cúcuta N.S., para 

que en el término de CINCO (5) días proceda a INFORMAR la fecha de la cita para la 

valoración y los costos de la pericia que les fue encomendada por auto No. 540 del 22 

de abril de 2025, y se les comunicó mediante el Oficio No.1082 del 10 de junio de 2025. 

Igualmente, se les remitirán los correos electrónicos de ambas partes para que a ellos se 

les remitan las comunicaciones en donde se les informe del agendamiento de la cita para 

valoración. 

 

SEGUNDO. OFICIAR a la Dra. MIRYAM ZULAY CARRILLO GARCÍA, COMISARÍA DE 

FAMILIA ZONA CENTRO de la CIUDAD DE CUCUTA, para que allegue al presente 

trámite en el término no superior a CINCO (05) DIAS luego de notificada la presente 

decisión, copia de la segunda instancia -consulta- respecto de la decisión proferida el 19 

de mayo de 2025 en el trámite con Radicado No. 367 de 2024, Proceso Incidente de 

Incumplimiento a la medida de protección definitiva Radicado VCF No.262-2024 en que se 

declaró probado el incumplimiento de la señora EDITH MILENA SARMIENTO 

FERNANDEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 37.294.367 expedida en Cúcuta. 

Aunado Debe remitirse todo el expediente del trámite administrativo de violencia 

intrafamiliar y el incidente de desacato por incumplimiento a las medidas de 

protección adoptadas.  

 

TERCERO. SUSPENDER AUDIENCIA y se FIJA el VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DEL 

AÑO VEINTE VEINTICINCO a las TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.) para continuar la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., acto al cual quedan convocadas 
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las partes, y sus apoderados si fuere el caso, previniéndoseles que su no comparecencia 

dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la ley -numerales 2º, 3º y 4º del 

artículo 372 del C.G.P.-. Y los testimonios pendientes de recepcionar. 

 

Para llevar a cabo esta audiencia virtual se hará utilizando la aplicación TEAMS.   

 

CUARTO. Como medida provisional: RESTABLECER CUSTODIA COMPARTIDA  

 

La dinámica de la custodia compartida se desarrollará de la siguiente manera: 

 

✓ La menor M.A. GÓMEZ SARMIENTO estará con la mamá EDITH MILENA 

SARMIENTO FERNANDEZ, quien tendrá su custodia desde el día de hoy 1° de 

julio de la anualidad y hasta el día 13 de julio de 2025 y entregará a la niña el día 

13 de julio de 2025 a las 7:00 p.m. en casa de la progenitora del padre y/o abuelos 

paternos o el lugar que sea concertado por ambos padres. 

 

✓ Continua el señor GIAN ANDREI GÓMEZ CELIS con la custodia de su menor hija 

M.A. GÓMEZ SARMIENTO y con el apoyo de los señores AMANDA CELIS 

GUERRERO y con el señor PABLO ANDRES VARGAS HERNÁNDEZ desde el día 

13 de julio de la anualidad en la noche y hasta el 27 de julio de 2025. La niña 

pernotará durante este periodo en casa de los abuelos paternos. Entregará a la niña 

el día 27 de julio de 2025 a las 7:00 p.m. en casa de la progenitora y/o donde las 

partes convengan. 

 

 

✓ Así mismo, la menor M.A. GÓMEZ SARMIENTO estará bajo la custodia de la madre 

EDITH MILENA SARMIENTO FERNANDEZ, desde el día 27 de julio de la 

anualidad en la noche y hasta el día 10 de agosto de 2025 y entregará a la niña 

el día 10 de agosto de 2025 a las 7:00 p.m. en casa de la progenitora y/o donde 

las partes convengan. 

 

✓ Así mismo, la menor M.A. GÓMEZ SARMIENTO estará bajo la custodia del 

progenitor GIAN ANDREI GÓMEZ CELIS, con el apoyo y en casa de los señores 

AMANDA CELIS GUERRERO y con el señor PABLO ANDRES VARGAS 

HERNÁNDEZ, desde el día 10 de agosto de la anualidad en la noche y hasta el 

día 24 de agosto de 2025 y entregará a la niña el día 24 de agosto de 2025 a las 

7:00 pm en casa de la progenitora. 

 

✓ Así sucesivamente. 
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SE ADVIERTE que la menor puede ser recogida por la abuela paterna y/o su abuelo en 

caso de que el padre no pueda. 

 

CUARTO. ORDENAR a la ASISTENTE SOCIAL DEL DESPACHO que realice seguimiento 

telefónico los primeros quince días de la semana de la mamá y los 15 días en que la menor 

está con el papá y sus abuelos paternos, terminando julio deberá hacer una visita presencial 

en el lugar donde se encuentre la menor para efectos de verificar el cumplimiento de la 

garantía de los derechos fundamentales de la menor M. A. GÓMEZ SARMIENTO. 

 

Remitir por secretaría, copia de esta acta, a las direcciones o cuentas electrónicas 

denunciadas por las partes y sus respectivos representantes judiciales. 

 

QUINTO. LA ANTERIOR DESICIÓN QUEDÓ NOTIFICADA POR ESTRADO. SIN 

OBJECIÓN ALGUNA.  

 

Se da por terminada la diligencia siendo las 11:40 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SANDRA MILENA SOTO MOLINA 

Juez. 
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